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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210087500. 

  
Revisadas las presentes diligencias se advierte que el mandato 

allegado con la finalidad de subsanar la demanda no cumple con lo ordenado 

en auto del 16 de noviembre de 2021, lo anterior, por cuanto no se trata de 

un poder especial otorgado a través de mensaje de datos1 que permita su 

presunción de autenticidad, sino de un documento físico con firma 

manuscrita por el representante legal del Banco de Bogotá, que fue 

escaneado, razón por la que debe examinarse bajo los parámetros del inciso 

2° del canon 74 del Código General del Proceso, es decir, requiere de 

presentación personal. 

 

En este orden de ideas, al no resultar procedente presumir la 

autenticidad del documento físico escaneado, pues, itérese que no se allegó 

un poder otorgado mediante mensaje de datos, sino con firma manuscrita, 

resulta imperativo concluir que la demanda no fue subsanada conforme lo 

ordenado, por consiguiente, el Despacho con fundamento en lo preceptuado 

en el artículo 90 del C.G.P, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda, por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

   

Segundo: En consecuencia, devolver la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias del caso. 

 

Tercero: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

 
1 Artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 164, hoy 14 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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